LEY Nº 10.040


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento en donación formulado por la Municipalidad de Chajarí, Departamento Federación, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 26.196, Matrícula Nº 105.363 y Partida Provincial Nº 122.626, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Mandisoví, Municipio de Chajarí, Planta Urbana, ex chacra 373, Manzana Nº 20, con domicilio parcelario: Calle Alberdi s/n con una superficie de 8.049,50 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORESTE: Recta (40-39) al rumbo S 44º 00´ E de 85,00 m. lindando con calle Gregoria Pérez.  

SUDESTE: Recta (39-48) al rumbo S 46º 00´ O de 94,70 m. lindando con calle Saenz Peña.

SUDOESTE: Recta (48-47) al rumbo N 44º 00´ O de 85,00 m. lindando con calle Santiago Artigas.

NOROESTE: Recta (47-40) al rumbo N 46º 00´ E de 94,70 m. lindando con calle Alberdi, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Chajarí a la Matrícula Nº 105.363 Sección Dominio Urbano.

ARTÍCULO 2º.- Esta donación se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la presente, sea destinado a la construcción del edificio de la Escuela Secundaria Nº 12 (ex Escuela de E.G.B.3 Nº 31 “Dominguito”) de la ciudad de Chajarí.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 29 de junio de 2011.-
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